
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑÍA ELECTRO RICHAR RUIZ CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropoñtano a los dieciocho (18 ) días del mes de 
Marzo del año dos mil quince (2015 ), siendo las 09130 horas, en domicilio de la 
compañía, en la calle Arturo Meneses N23 -95 y Av La Gasca, se reúnen los. 
siguientes socios: 

1. JEANNET DOLORES YANEZ, gor sus propios y personales derechos, 
propietaria de doscientas patcipaciones sociales de un valor nominal de un 

élar de los Estados Unidos de América cada una. 

2 RICHAR PATRICIO RUIZ SAMPEDRO, por sus propios y personales. 
derechos, propietaño de ciento noventa y seis participaciones sociales de 
un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

3, MARGOTH DEL ROCIO DUQUE LOGROÑO, por sus propios y personales. 
derechos, propietario de cuatro participaciones sociales de un valor nominal 
de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

Por encontrarse presente el cien por ciento del capital social, os socios aceptan por 
unanimidad, consturse en Junta General Ordinaria, al amparo de lo dispuesto en 

dl atículo 238 dela Loy de Compañías, por lo que se decara instalada la sesión 

Preside la sesión la Presidenta de la compañía, señora Jeannet Dolores Yánez, y 
actúa como Secretaria la señora Margot del Rocio Duque Logroño. 

La Presidenta deciara legalmente insttaca la Junta General Ordinaria de socios y 
los socios presentes acuerdan tratar y resolver sobre el siguiente orden del Dia. 

1. Conocimiento del Informe de Gerente General correspondiente al 
újercicio económico del año 2014; 

2. Conocimiento del informe del Balance General y del Estado de 
Pérdidas y Ganancias correspondiente al ejercicio económico del año. 

2014; y,



3. Conocimiento y resolución de la distribución de beneficios sociales 
correspondientes al ejercicio económico del año 2014. 

El orden del día se aprueba por unanimidad y se procede a tratar uno a uno los 
puntos en él contenido, 

1. Conocimiento del Informe de Gerente correspondiente al ejercicio 
económico del año 2014.- El señor Richar Patricio Ruiz Sampedro, 
Gerente General de la Compañía, toma la palabra y procede a dar lectura 
de su informe corespondente al Ejercicio Económico 2014, en el cual 
señala que como es de conocimiento de los socios, la compañía se 
constituyó en el mes de octubre. del año 2008, e inscrita en el Registro 
Mercantil el día 04 de diciembre del mismo año, fecha que se toma en 
cuenta como inicio de actividades. Añade que la uilidad neta generada es 
de cinco mil ciento veinte y un dólares de los Estados Unidos de América 
¡con doce centavos ($5.121,12), habiéndose descontado ya la particpación 
de los trabajadores y el impuesto ala renta de conformidad con la Ley 

2. Conocimiento del Informe del Balance General y del Estado de 
Pérdidas y Ganancias correspondiente al ejercicio económico del año 
2014.- Inmediatamente, se pone a consideración de los socios los Estados 
Financieros correspondientes al Ejercicio Económico 2014, 

3. Conocimiento y resolución de la distribución de beneficios sociales 
correspondientes al ejercicio económico del 2014.- Una vez que se han 
aprobado el Balance General y el Estado de Resultados del año 2014, hace 
uso de la palabra el Gerente General de la Compañía, quien manifesta que 
la utlidad neta generada en el Ejercicio 2014 es de cinco mi ciento veinte y 

un dólares de los Estados Unidos de América con doce centavos 
(85.121,12), 

¡Continúa su exposición y señala que en cumplimiento del artículo 108 de la 
Ley de Compañías corresponde constr la Reserva Legal y que debe 
destinarse para tal in el 5% de la Utlidad neta, sin embargo, consideren 
que sería apropiado desinar el 10% de dicha utlidad, por no exist 
impedimento lega. 

La Junta General Ordinaria de Socios, sm embargo, por unanimidad 
resuelve que se destine el 10 % de la utlidad neta para constitu la Reserva 
Legal 

Una vez agotado el Orden del Dia, la Presidenta concede un receso para la 
redacción de la presente acta, luego del cual se reinstala la sesión y se 
procede a la lectura de la misma.



 


